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En reunión mantenida con el Presidente de la Nación Dr. Kirchner hace unos días, ante la requisitoria de la A.E.D.G.I. éste se comprometió a eliminar el INARS, expresando que su creación constituía un claro intento privatizador que comenzaría con la recaudación de la seguridad social para avanzar luego sobre el resto de los impuestos nacionales.

Hoy, 17 de Junio de 2003, se anunció oficialmente la firma de un decreto de necesidad y urgencia mediante el cual se eliminó el INARS y con él otro de los disparates que nos dejara el neoliberalismo.

Destacamos que desde el momento mismo de su creación, exclusivamente la A.E.D.G.I. se dedicó a lograr su derogación, lo que finalmente hemos obtenido a partir de hoy, en beneficio de nuestra fuente laboral y, sobre todo, en beneficio del país.


COMPAÑEROS: nuestra conducción y nuestro trabajo son serios y por eso obtenemos logros serios, importantes, trascendentes. Lamentamos que un pequeño grupo de ex dirigentes fracasados intenten empañar nuestro trabajo diario, que va mucho más allá de posturas simplistas. Entendemos que en un año electoral en la A.E.D.G.I., algunos pretendan crecer de golpe y otros disimular su pasado. Como somos gente seria, haremos abstracción de las agresiones, de las posiciones extremas, de la agitación infantil, y continuaremos con nuestro trabajo, de la mano de la inmensa mayoría de los trabajadores impositivos y de los habitantes de nuestro país.
Buenos Aires, 17 de Junio de 2003.

Claudio Toledo


Jorge O. Martínez

Secretario de Prensa


Secretario General

